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VIII. Asesorar proyectos de participación estudiantil en los eventos de innovación 
Tecnológica,  de  Ciencias Básicas y de Ciencia y Tecnología. 

 
IX. Asesorar a los alumnos en los proyectos de residencia profesional, apoyándolos 

en el desarrollo de los mismos y supervisando la elaboración de las memorias de 
residencias, así como apoyarlos en el proceso de preparación para el Examen 
Profesional para la obtención del título, de acuerdo a la encomienda del Jefe de 
División. 

 
X. Participar como tutor de alumnos. 

 
XI. Realizar las funciones de docencia, investigación, vinculación y difusión de la 

cultura. 
 
XII. Participar, organizar, coordinar y vigilar las actividades de eventos académicos: y 
 

XIII. Participar en los procesos para la acreditación y reconocimiento de programas 
educativos.  

  
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DEFINICIÓN, CATEGORÍAS, NIVELES Y REQUISITOS DE INGRESO O 

PROMOCIÓN 
 
 

CAPÍTULO I 
DE LOS PROFESORES DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

 
 
Artículo 5.  El personal académico podrá considerarse como:          
                                                                                                                                                                                                                                           

a. De asignatura.  

b. De carrera.  

 

Artículo 6. Son profesores de asignatura, aquellos que imparten educación superior 

tecnológica hasta 19 horas semana-mes.  

Artículo 7. Para efectos de estos lineamientos, se entenderá por experiencia académica 

a los conocimientos, actitudes y aprendizaje obtenidos en el desempeño de actividades 

de docencia, investigación, difusión técnica y científica y vinculación, así como a la 

formación no formal del docente en el tipo educativo superior. 
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Artículo 8. Para efectos de estos lineamientos, se entenderá por experiencia profesional 

a los conocimientos, actitudes y aprendizaje obtenidos en el ejercicio de su profesión, a 

partir de haber obtenido título y cédula profesional, y que sean resultado de su 

desempeño en el área o áreas convocadas en el concurso de oposición. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA 

 

Artículo 9. El profesor de asignatura es aquél que imparte horas clase y podrá 
clasificarse en: “A”  o  “B”.   

 
Artículo 10. Para ser profesor de asignatura “A” se requiere: 
 

a. Haber obtenido el título de licenciatura y cédula profesional, expedido por una 
institución de educación superior pública o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios, otorgado por la autoridad educativa competente, en el área  del 
conocimiento relacionado con la asignatura que se vaya a impartir, y; 

 
b. Aprobar el examen y haber sido seleccionado en el concurso de oposición 

respectivo. 
 
Artículo 11.  Para ser  profesor de asignatura “B”, se requiere: 
 

a. Haber realizado alguna especialización con duración mínima de diez meses en 
una institución de educación superior o  centro de investigación público, o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la autoridad educativa 
competente; o  
Contar con al menos dos años de experiencia profesional; o 
Acreditar al menos dos años como profesor de asignatura “A”, haber cumplido 
satisfactoriamente sus obligaciones docentes y demostrar su participación en 
cursos de formación y actualización docente; o  
Acreditar al menos el grado de maestría, expedido por una institución de 
educación superior pública, o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
otorgado por la autoridad educativa competente; 
 

b. Contar con título y cédula profesional; 
 

c. Aprobar el examen, y haber sido seleccionado, en el concurso de oposición 
respectivo.  
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CAPÍTULO III 

DE LOS PROFESORES DE CARRERA 

 

Artículo 12. Los profesores de carrera de enseñanza superior podrán ser:  

I. Profesor de Carrera Asociado “A”,  “B”  o  “C”. 

 

II. Profesor de Carrera Titular “A”, “B” o “C”.  

 
Artículo 13. Para ser profesor de carrera de enseñanza superior asociado "A", se 
requiere:  
 

a. Tener dos años de haber obtenido título profesional, expedido por una institución 
de educación superior pública,  o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios otorgado por la autoridad educativa competente, así como cédula 
profesional respectiva; comprobar experiencia docente en nivel superior; o 
Tener seis años de experiencia profesional en el área de conocimiento 
correspondiente; y 
 

b. Aprobar el examen y haber sido seleccionado en el concurso de oposición  
respectivo. 

 
.  

Artículo 14. Para ser profesor de carrera de enseñanza superior asociado "B", se 
requiere:  
 

a. Tener cuatro años de experiencia profesional, habiendo desempeñado cargos 
relacionados con su profesión, y contar con un año de experiencia docente a nivel 
superior, habiendo aprobado o acreditado su participación en cursos de formación 
y  actualización docente; o 
 
Tener el título de licenciatura, y cédula profesional respectiva, expedido por una 
institución de educación superior pública, o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios otorgado por la autoridad educativa competente, por lo menos con 
ocho años  de anterioridad a su ingreso o promoción; o 
 
Contar con una especialidad realizada en una institución de educación superior 
pública, o con reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la 
autoridad educativa competente, antes de su ingreso o promoción, en un área 
afín a las asignaturas a impartir; o 
 

magda
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Tener dos años como profesor de carrera de enseñanza superior asociado "A", 
haber participado y cumplido con alguna comisión encomendada  en el proceso 
de acreditación de un programa educativo, además, haber participado en 
cualesquiera de las siguientes actividades: tutorías a estudiantes y pasantes, 
asesorías en proyectos de extensión y servicio social, residencias profesionales, 
publicaciones técnico-científicas, tesis, monografías, material didáctico u otros 
apoyos docentes relacionados con su especialidad como impartición de cursos al 
sector productivo, cursos al personal del subsistema o de otro subsistema 
incorporado al modelo de educación superior, haber dictado una conferencia en 
eventos académicos con reconocimiento local o nacional de nivel superior; y 

 

b. Aprobar el examen y resultar seleccionado en el concurso de oposición 
respectivo. 

 
Artículo 15. Para ser profesor de carrera de enseñanza superior asociado "C", se 
requiere:  
 

a. Acreditar seis años de experiencia profesional, habiendo desempeñado cargos 
relacionados con su profesión, y contar con dos años de experiencia docente a 
nivel superior, habiendo aprobado o acreditado su participación en cursos de 
formación y  actualización docente; o 
 

Haber obtenido el título  y cédula profesional de licenciatura expedido por una 
institución de educación superior pública, o con reconocimiento de validez oficial 
de estudios otorgado por la autoridad educativa competente, por lo menos con 
diez años  de anterioridad a su ingreso o promoción académica; o 
 

Contar con una especialidad realizada en una Institución de Educación Superior 
reconocida por la SEP; dos años antes de su ingreso o promoción, en un área 
afín a las asignaturas a impartir; o 
 

Haber obtenido el grado de maestría, y cédula profesional respectiva, expedido 
por una institución de educación superior pública, o con reconocimiento de validez 
oficial de estudios otorgado por la autoridad educativa competente; o  
  
Tener dos años como profesor de carrera de enseñanza superior asociado "B", 
haber participado y cumplido con alguna comisión encomendada  en el proceso 
de acreditación de un programa educativo, además haber participado en 
cualesquiera de las siguientes actividades: tutorías a estudiantes y pasantes, 
asesorías en proyectos de extensión y servicio social, residencias profesionales, 
publicaciones técnico-científicas, tesis, monografías, material didáctico u otros 
apoyos docentes relacionados con su especialidad como impartición de cursos al 
sector productivo, cursos al personal del subsistema o de otro subsistema 
incorporado al modelo de educación superior,  haber dictado tres conferencias en 
eventos académicos con reconocimiento local o nacional de nivel superior; y 
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b. Aprobar el examen y resultar seleccionado en el concurso de oposición 
respectivo.  
 

Artículo 16. Para ser profesor de carrera de enseñanza superior titular "A", se requiere:  

a. Tener nueve años de experiencia profesional, habiendo desempeñado cargos 
relacionados con su profesión, y contar con dos años de experiencia docente a 
nivel superior, habiendo aprobado o acreditado la participación en cursos de 
formación y  actualización docente; o 
 

Tener dos años de haber obtenido el grado de maestría, y la cédula profesional 
respectiva, expedido por una institución de educación superior pública, o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la autoridad educativa 
competente; o   
 

Tener dos años como profesor de carrera de enseñanza superior asociado "C", 
haber impartido cátedra a nivel superior o de posgrado, contando con 
publicaciones técnico-científicas y habiendo realizado investigaciones, haber 
realizado por lo menos tres de las siguientes actividades: elaboración de apuntes, 
de prototipos, manual de prácticas, impartición de cursos al personal del mismo 
subsistema o de otro subsistema incorporado al modelo de educación superior, 
cursos al sector productivo, asesoramiento de tesis, residencia profesional, haber 
dictado conferencias, haber participado como ponente en simposio, mesas 
redondas, seminarios, congresos o convenciones con documentos que acrediten 
la misma;  
 

b. Haber participado y cumplido con alguna comisión encomendada  en el proceso 
de acreditación de un programa educativo; y 
 

c. Aprobar el examen y resultar seleccionado en el concurso de oposición 
respectivo.  

 
Artículo 17. Para ser profesor de carrera de enseñanza superior titular "B", se requiere:  
 

a. Tener doce años de experiencia profesional desempeñando cargos relacionados 

con su profesión y tener dos años de experiencia docente a nivel superior y de 

posgrado, haber dictado conferencias e impartido cursos especiales y haber 

aprobado o acreditado la participación en cursos de formación y actualización 

docente; o 
 

Tener cinco años de haber obtenido el grado de maestría, y la cédula profesional 
respectiva, expedido por una institución de educación superior pública, o con 
reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la autoridad educativa 
competente; o 
 

Haber obtenido el grado de doctor y cédula profesional en un área afín a las 
asignaturas a impartir, expedido por una institución de educación superior pública, 
o con reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la autoridad 



 

10 
Versión 1.0 

educativa competente, por lo menos con tres años de anterioridad a su ingreso o 
promoción; o   
 
Tener dos años como profesor de carrera de enseñanza superior titular "A", haber 
impartido cátedra a nivel superior y de posgrado, y contar con publicaciones 
técnico-científicas, y haber realizado y dirigido investigaciones, o; haber realizado 
por lo menos dos de las siguientes actividades: elaboración de apuntes, de 
prototipos, de manual de prácticas, impartición de cursos al personal del mismo 
subsistema o de otro subsistema incorporado al modelo de educación superior, 
cursos al sector productivo, asesoramiento de tesis, estadía técnica, dictado de 
conferencias, participación como ponente en simposio, mesas redondas, 
seminarios, congresos o convenciones con documentos que acrediten la misma;  
 

b. Tener Perfil deseable; y 

 

c. Aprobar el examen y resultar seleccionado en el concurso de oposición   

respectivo.  

 
Artículo 18. Para ser profesor de carrera de enseñanza superior titular "C", se requiere:  

a. Tener quince años de experiencia profesional, desempeñando cargos 

relacionados con su profesión y tener dos años de experiencia docente a nivel 

superior y posgrado, haber realizado y dirigido investigaciones, haber formado 

parte de comisiones académicas y pertenecer a asociaciones profesionales 

nacionales o internacionales; o  

Tener el grado de doctor, y la cédula profesional respectiva, en un área afín a las 

asignaturas a impartir, expedido por una institución de educación superior pública, 

o con reconocimiento de validez oficial de estudios otorgado por la autoridad 

educativa competente, por lo menos con dos años de anterioridad a su ingreso o 

promoción; o 

 

Tener tres años como profesor de carrera de enseñanza superior titular "B", 

habiendo impartido cátedra a nivel superior y de posgrado, contar con 

publicaciones técnico-científicas en revistas con arbitraje, haber realizado y 

dirigido investigaciones;   

Haber cumplido con cualquiera de los siguientes puntos:  
 

 Realizar por lo menos tres de las siguientes actividades: elaboración de 

prototipos, de manual de prácticas, elaboración o modificación de planes y 

programas de estudio y asesoría a empresas.  
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 Realizar por lo menos una de las siguientes actividades: impartición de 
cursos al personal del mismo Subsistema o de otro Subsistema 
Incorporado al Modelo de Educación Superior, cursos al sector productivo; 
haber recibido o participado en cursos de superación académica, 
elaboración de apuntes, de manual de prácticas, elaboración o 
modificación de planes y programas de estudio; haber dictado conferencias 
y asesorado proyectos de residencia profesional; 

 

b. Tener Perfil deseable y pertenecer a un cuerpo académico; y 

c. Aprobar el examen y resultar seleccionado en el concurso de oposición 

respectivo.  

 
 

TÍTULO TECERO 
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA, DE LOS JURADOS 

CALIFICADORES Y DEL CONCURSO DE OPOSICIÓN 
 

CAPÍTULO I 
DE LA COMISIÓN DICTAMINADORA Y DE LOS JURADOS 

CALIFICADORES 

 

Artículo 19. La Comisión Dictaminadora será integrada a convocatoria de la autoridad 
escolar del plantel educativo. La función de la Comisión será la de instrumentar, valorar 
y dictaminar el perfil académico del personal que podrá resultar aprobado para impartir 
los planes y programas de estudio vigentes.  
 
Artículo 20. La Comisión Dictaminadora tendrá carácter honorífico y temporal, y estará 
integrada por los siguientes servidores públicos, con derecho a voz y voto:  

I. Un presidente, que será el responsable académico del plantel;  
 

II. Un jefe de división de programa educativo, designado por el presidente de la 
Comisión; 
 

III. El jefe del departamento de desarrollo académico; 
 

IV. Dos presidentes de academia, electos entre los presidentes de academia del 
plantel y convocados por el responsable académico, siempre y cuando no se 
hayan inscrito en el proceso del concurso de oposición; y 

 




